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MINISTERIO DE DEFENSA del interesado en entrevista personal. oído el Centro directivo donde
.. . radique el pu~to, la información que e,,¡me necesaria en OI;den a la

adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos t~m.cos ?e la
ORDEN 4J2138~05/1992. de 12 de junio. por la que se Administración lab9ra1. sanitaria o de los eOf!1J:;tentes, del Mmlsteno de

14257 convOCa concu;so·g-'enerafpara la provisión de puestos de. Asumos Sociales y, en su caso, ~e la Comum a~.Autonoma corresp?~-
. _.J~ 1 dienterespeetode la procedenCia de la adaptaclOn y de la COmpatlblh-

trabajo vGCQntes en este Départaf1J.eJfto. fMf.)critos Q. os dad c~n el d.esempeño de Jas tareas y funciones del puesto en concreto.grupos C y D. •

. ..' Segunda: Presentaóon de soli;c!tlfdes~-I. ~s. ~1icitudes- para
Vacantes puestos de trabajO en.este MmIstefJo, dotados presupuesta- tomar parte en este concurso se dmglrán a la Dirección General· de

riame.nte, cuya provis!ó!l se estIma -convemente en atención ~ )~s_ Personal del·Ministerio de Defensa (Subdirección General de Personal
necesIdades de los servICIOS, procede convocar concufSO para prOVISlon ~Civil) se ajustarán al modelo publi~do cc;>mo an~xo V de esta Orden y
de puestos que pueden ser desempeñados por funcionarios pertenecien- se pre$e:ntarán en el plazo de Qumce dlas hábdes a contar desde ~I
tes a Cue~s, Escalas o plazas·de los grupos e y D; siguiente al de la publicación d~.la presente conv.OC!1t~ria ~n el «Boletm

Este Mmisterio, de acuerdo con lo dispuesto en el, artículo 20 de la Oficial del Estado», en el RegJstro General ~el MInIsteno ~e Defensa
Ley 3011984, de 2 de "'0510, según la redacción dadaál mismo por la (paseo, de .Ia Castellana.. 109, 28046..~adnd), en el Registro de la
Ley 23/1988>'de 28. de Julio, y Real Decreto 28/1990,de 15 de enero, •Subdirección General de Per>onal Cml (calle Jorge Juan, 35, 28001
por el qu~ se aprueba ~l Rqlame,Il.to General dt; Proyisión. d.e 'Puestos Madrid), oen las oficinas a que se refiere el artiCJ,do 66 de la Ley de
de-TrabajO y PromOCIón Profeslonal·de FunCldnanos CIVIles de .la Procedimiento Administrativo. . .
AdminiSlración' del Estado y de confonnidad con el anícvlo- 14 de la 2. Podrán solicitarse, por oroen de preferenCia, has!a un máxuno
Constitución Española aY la OirectivaComunitaria de 9 de febrero de de siete códigos de los que se incluyen en el anexo l, s~empre que se
1976, de igualdad de trato entre hombres Ymujeres por k> que ~ refiere reúnan los .'requisitos exigidos para cada puesto.~e t~~o.
al attesQ. al empleo, a.la formació~ profesi~nal.ya las condiC1on~ ~e 3. ·;Los.'concvrsantes que procedan de lasItuaClon de suspe.nso
trabajo, resuelve, pre~ la p~epu,va.autonzaClón. de. la SCcretanade aéompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la' termma
Estado para-- la AdmtnIstraclon Púbhca,' convocar concurso- para, la ción de su período de suspensión.
provisión de los puestos de trabajo Que se relacionan eft el anexO" 1 a esta 4. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener JJ:u~stos de
Orden," con arreglo a l.as:~siguientes ~ses de convocatoria: . tra~o en üna misma localidad

J
pu~en co~~icionar en la sohcltud sus

Primera: ·Requisit03 de parpcipqcíón.":'I.' Podrán ~omar~rte e~ .la peticiones,·por razones de conVivenCIa famlhar! al hecho de que ar:n~s
presente convocatoria los funclonanos. de carrera 'de lá AdmtnlstraclOn lo- obtengan•. entendiéndose, en caso cofttrano, anulada la pettclOn
del 'Estado a que se refiere el artículo '1.°; 1, de la Ley 30/1984, de 2 de efectuada por cada uno de ellos. .
agosto, pertenecientes'a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la· petición- del otro
C YD. comprendidos eft el artículo 25 de la misma y.quese· contienen funcionario. . . .
enel anexo Il de la presente convocatoria, con la excepción del personal Tercera. Va/oración. de m~rilos .... 1. Valora~ión del gra<!o ~rso:nal:
docente e iñv~tigador,- sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Por estar· en posesión de grado per.so~al c?!\sol.lÓ8:do se adjudicara un
Instituciones Penitenciarias. "' 'máximo de dos puntos, según la dlstnbuclOn SlgLUente:

2. Podrán participar en esta 'convocatoria los funcionarios co~· Por tener un grado personal inferior al nivel def puesto al que se
prendidos ~~ ~ base Pti!Dera que ~ ;encuentren en !;ituación de ,serviCIO COncursa.: I punto.
activoscrvtClOS especIales, serVICIOS en Comumdades AUlonomas. Por tener. un grado personal de igual n!vel al.del puesto al-que se
exced~ncia voluntana, excedencia· forzosa. suspensión. de funciones y concursa: 1,50 puntos. "

. excedencia por. el cuidado de hijos. - ". ", . Por tener un grado personal superior al nivel del puesto al que se
3.. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán concuIJa: 2 puntos. - .

participar en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo -En este apartado se valorará. en su caso. el grado reconOCido en la
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle"dentro
de posesión del último c;lestino obtenido, salvo que participe~dentro del" del intervalo de niveles establecidos en e.1 articulo 26 del Reglamento
ámbito de la Secretaria de Estado en que se encuentren destmados o en General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional,
el Depanamentol en defecto de aquéUa, o se encuentren en el supuesto de 15 de enero de 1990, para el grupo de utulación a que pertenezca el
previsto en el apartado e), del a,rticulo 20.1, de la Ley 30/1984, o haya funcionario. .
sido suprimido su puesto de trabajo. . ~ En el supuesto de que el grado. reconocido, en un.a. Com.~n1dad
. 4.. Los'funcionarios en la situación administrativa de servicios-en Autónoma exceda del máximo establecido en la AdmlOt~traclOn del
Comunidades' Autónomas sólo podrán tomar parte enel concurso si en Estado de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento menCIOnado en el
la fecha de finalización ~el plazo de presentación de instancia han párraf~ anterior, para el grupo d~ .titulación a q~e perte.nezca el
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado. fqncionario,- se valorará el grade m~xlmo. ~orrespondlen~e.al tn.t~rvalo

5. Los funcionarios en situación administrativa de excedencia de niveles asi&nado a su grupo de t1tulaclOn en la Admlfilstraclon del
voluntaria- por interés particular sólo· podrán participar si, en la fecha de Estado.
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido 2. Valoración del trabajo. que se desarrolla:
dos años desde que fueron declarados en esta situación;

6. Los funcionarios en .situación de suspensión de funciones.- de 'Por estar desempeñando un puestoAe trabajo de' igual nivelo de un
carácter firme sólo podrán participar ,en el presente concurso. una; vez nivel inferior al del puesto Que se soltclta durante:
finalizado el período por el que hubieran. sido sancionados. . M-e~os de un año: 3 puntos. (

7. 'Losfuncionarios que se encuentran en la situación de.exceden<:la, F Más de un año: 3,50 puntos.
por cuidado de hijos, durante el primer año del período de .excedencla, Más dedos años: 4 puntos. ".. ,
sólo podrán participar si han transcurrido dos años desde la toma ~e por estar desempeñandoun puesto de trabajO tnfenor en dos mveles,
posesión del último destitro obtenido. salvo que participen para cubnr al del. puesto que se solicita durante:
vacantes dentro del ámbito de' la Secretaría de Estado en que se
encuentren destinados o en.-eIDepartamento en defecto de aquéllas. Menos de un año: 2 puntos~

. 8.I.qs funcionarios con alauna discapacida.d podrán in~r en la Mas de un año: 2,50 puntos.
propia solicitud de vacante's la adaptación del ~uesto opuestos de Más de dos años: 3 puntos. .
\rabajo.$Olicitados que no suponga una modificaCión exorbitante. en el por estar Clesempeñando un J?lI:esto de trabajo inferior en más de dos
contexto de la organización. La Comisió~ de Val~ración podrá recabar niveles al del puesto que. se SOllclta·,durante:
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Menos de un año: J,SO"puntÓs:
Más de un año: 2 puntos.
Más de dos años: 2,50 puntos.
Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior al del

puesto que se solicita durante:
Menos de un año~ 0,50 puntOll.
Más de un año: l. punto.
Más de dos ajos: 1,SOpuntos.

A estos. efectos aquellos funcionarios que 'estén desempeñando' un
puesto de trabfljo sin'nivel de complemento de destino se entenderá q~e~

prestan servicios en un puesto de mvel mfnimo correspondiente al JOlPÓ
de su Cuerpo o Escala. . . - -

Los procedentes de-la situación de servicios especiales o de exceden·
cia por el cuidado de .~ijos-du~nte el primer año serán valorados por
este ~partado en runclon -del nivel de complemento de d~tino ~orres
pondlente al puesto que tenga.n..reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación" de solicitudes. •

3. Cursos de"formatión, y perfeccionamiento: Por haber suPeflUio
cursos defo~ación y ~rfecdonamientó que tengan relación directa
ron las-acuvulades a desafTOllar·en el puesto de trabajo qUe se solicita
y que se contiene en el anexo 111 de esta Orden impartidos J)OF el INAP
u ,hqrnologados por el mismo, 0,25 puntos por cada uno hasta -un
maXJmo de 1 .punto. _ "

4: Antigü~d: Se valorará hasta un máximo de tres puntos. se,un
los siguientes cntenos, otorgándose O,2Pyuntos J)9cr cada año de servicio
en la Administración. _ - - "c

A; est~ efli'tos.. se -computarán los se~Cios preltados con canicter
prevIo al mgreso eneJ Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965 de 4 de mayo; Real DeCT!'to
610/1978, de 11 de marzo,.y Ley 70/1978, de 26 de diClembre. No se
computará~. a efectos de la anti,üedad. servicios que _bayan' sido
prestados Simultáneamente a otros tgUalmente alepdos. En atención a
la naturaleza de los puestos convocados no se valoraráD los méritos
específicos.

Para obtener'puesto de trabajó en el presente concuno sm1 necesario
Que los solicitantes alcancen la valotaCJón mínima de 2,10 puntos.' ..

Cu~rta. Acredilación de los méritos.':'I. --_ Los méritos. requisitos y
datos Imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado.
según modelo que fi$ura como anexo IV a esta Orden. que deberá ser
expedido por lasUm~ si¡uiemes:

ti Funcionarios en situación de servicio -activo; servicios especia
les. excedencia del articulo 29. apartado 43 , durante e1 primer ailo y
suspensión: Subdirección General cqmpeténte en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaria General·o ·similar de los
OrRanismos.autónomes, cuando estén destinados o.su último destino
definitivo. haya sido .enServicios centrales. '. . ,

Secretarias Geneiales de las Delepeiónes de Gobierno O GobiemOl
Civiles, cuando estén destinados, o su último destino definitivo haya
sido eri Servicios Periféricos· de ámbito reaional o provincial. ...
, 1.2 .~s méritos de los funcionUios actualmente destinados en el
Ministerio de Defensa, o en sus ~ismos autónomos, serán Valora
dos con los datos profesionales consi¡nados ~o su responsabilidad en
el citado anexo ,IV, comprobado 'por .los servicios de personal del
Departamento.... . .

I.:J FuncionariOl destinados en Comunidades Autónomas: Dírec:
ción General de la Función ·Pública de la Comunida4 u O!¡anismo

¡similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata-de
Cuerpos departamentales.

1.4 Funcionarios: en situación de excedencia del articulo 29; aparo.
tado :J, a) y c). y 4, transcurrido el primer año: .,

Unidad de Personal~ que ficure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección G~e~1 de la Función Pública. si pertenecen a Escalas.

del AISS, a extmgulr, o a Cuerpos 'dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. .

Unidad de Personal del Ministerio.u Organismo del último destino
definitivo, si- pertenecen a otras Escalas. también dependientes de'la

.Secretaría de EStado para la Administración Pública. ,'.

2. Las certificaciones se expedim; referidas a la fecha de finaliza-
ción de presentación de solicitudes. .

Quinta. .Comisión de Valoracián.-La propuesta de adjudicación de
cada u~o. de .los puestos,al solicitante que haya obtenido mayor
puntuación setá realizada por una Corpisión de Valoración, compuesta

'por los' si~ientesmiembros: Presidente,· el· Subdirector Fneral. de
-Personal Civil; Vocales, tres; desiptadOl por la. aUloridildoonvocante,
uno de (os cuales actuará ,como Secreta-riQ.

Podrán· formar pal'f.e de la Comisión de Yalotación. asimismo. ·un
repre~ntante de cada una dejas Organizaciones sindical~ más- repre-
sentativas. "'

Quienes formen pártede la Comisión deberán reunir la condiCión de
funCionario. y pertenecer· a grupo de titulación igual o superior al exigido
para los puestos convocados. -. .

sexta. Adjudicación' de puestos.:l. La- propuesta de adjudicación
de cada uno de los puestos se efectuará atendIendo a la puntuación total
máxima obtenida.

.2. A iJualidad·<Ie puntuación se acudirá para dirimir el ~mpate a
la puntJl8clón otOt¡lda en los méritos alegados por d. orden establecido
en, la baie tercera. .

De persi~tir el empate se atenderá al mayOr .'tiemJM) de servicios
efectivos prestados en cualquiera deJas Admimstraciones Públicas, yen
su caso se acudirá al-orden alfabético resultante del sorteo a que se.
refiere el R~menlO.GeneraI de Ingreso de Penonalal servicio de la
Administración del Estado, celebrado el 9de abril de 1992 Y bocho
pliblícopor Resolución de 10 de abril de 1992, de IaSecretaria de Estado
para la Administración Pública (<<Boletin Oficilil del Estad"" del 18k

3. Los destinos adjudicados se' considerarán de carácter voluntario
y, en consccJ,lenciá. no ·generarán 4erecho al abono de indemnización
por conceptoal¡uno. . '. . .. . - .
· 4..No se admitirán solicitudeS de renuncia fuéra del plazo de

presentación de instancias. -... ", , .' .
S. Los destinosadjudicados'senin irrenunciables. salvo que antes

de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
con.vocato.ria pública,.qvedando obliaado ef i.ntercsad~ en este caso, a
comunicado a los Departamentos atéctados. .' '

. Séptima. Plazo de resolíición.-El. .presente 'concurso, dado el
número.de vacantes convocadas. se. resolverá por Orden del Ministerio
de Defensa, en un plazo no superior a tres meset, a contar-desde el día
siguiente al dé'la fInalización del plazo de presentación de ·solicitudes.
y se publicará en el «Il(lletín OfICial del Estado". En la resolución se
expresará el puesto de Ori&e.n de. los inteFCS8dos a los que se adjudique
destino; con tndicación del Ministerio de procedencia. localidad, ~po.
nivel y pdo, así romo la.situación administrativa cuando sea distinta
de la .de activo. i . '.';. . "

Octava. Toma de posesión.-I, El plazo de toma de posesión del
-destino, obtenido será -de tres días hábiles, si. radica: en la misma
localidad, o de un mes.' si radica en localidad distinta. . ....:

El plazO de toma de posesión comenzará a. contar a partir del día
siBUÍente al del cese, que deberá efeetuarse dentre de 101 tres días bábiles
si&.uientes a la publicación de la resqJución del ,concurso en el «Boletín
Oficial del Estad"". Si la adjudicación del puesto comporta el reínireso
al servicio activo, el plazo de lOma de posesión _ computaJSe desde
dicha publicación. •. . . . . . . .

2, El Subse4;relario del Departamento donde presta, servicios el
funcionario pOdrá diferir, el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hibiles, debiendo comunicarlo a la Secretatía de Estado de
Administración 'Militar.. . .

EXcepcionalmente, a propuesta del Departamento' donde presta
serviciase1 funcionario, por exipncias del normal funcionamiento de
los mismos. que serán apreciadas en éada caso por el Secretario de
Esiado para la,Administración Pública. podní aplazarse la f<cha de cese
hllSla uómá.imo deues meses computada la prórrop prevista en.el
plIJTafo anterior. . . . . ..
· Asimismo, el secretarío de Estado de Administración Militar podrá

Conceder una ptÓtrop de incorporac;ión hasta ·un máximo de veinte dias
bábiles si el tlestinonodica en distinta localidad Y as! lo solicita el
interesado por razones justificadas. .'

3.' El cómputo de los plazos posesorios se inU:i8rá.cuando fináÍicen
los permisos o licencias, que en..su caso, hayan sido concedidos .a los
interesados. -salvo que excepcionalmente y por causas justificada&, el
órpno convocante acuerde suspender el disfrute de .los mismos.

NORMA ANAL

· La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugqados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo. -

. Madrid, 12 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 16 de dicíembrede
1985), el Director general de Personal. José de Llobet Collado.
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